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RESOLUCION NO. IG-BL-82= ¿516 

DR. CESAR CORONEL JONES 

INTENDESTE DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones scfialadas por el Señor Su- 
períntendente de Compañías, eegún Resolución No, 6093 del 22. 
de Diciombre de 1976, por la Señora Superintendente de - 
Compañías en sus Resolucionos los. ADM-82050 y ADM-82088 del 
15 de Abril y 19 de Mayo de 1952; y por el Soñor Superinten- . 
dente da Compañfas Encargado en su Resolución No, 32-131 del 
14 de Junto de 1,982; o 

COBLSTDERANDO: 

- QUE el 18-de Mayo de 1,982 se ha otorgado ante el Nota- - 
río 302 de este Cantón, Abg. Plero GC. Aycart Viucensini, la 
escritura pública de aumento de capital y roforma de estatu- 
tos sociales de la compañía de Responsabilidad Limitada 
denominada "EXPORTADORA MAREST €. LTDA.”; 

QUE el señor Alfredo Garaycoa Ycaza en nu calidad de Ca 
rente de dicha sociedad, según se ha acreditado, ha presenta 
do con el. patrocinio del Abg, Envique Mata Valverde, cuatro 
coplas notartales de la misma, solicitando la aprobación de 
tales aumento de capital y reforma de estatutos; 

QUE el Departamento de Inspección de esta Supertotandes 
cía de Compafilas, ha presentado el luforme No,82-42B-DIA el 
7 de Junto de 1.592, que compruoba la correcta integración 
del aumento de capital. en los términos constantos en la cita 
de escritura; . . 

QUE consgta de la mísnma escritura, que se ha dado 
cumplímiento a los requísitos legales; y así lo confirma el 
Departamento Lo de esta Inptitución en su Informe No, SC- 
DI.-LTDA-82-321 del 17 de Junto de 1.982, o 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR: a) El aumento de capital . 
efectuado por la compañila de responsabilidad limitada danoni. 
nada "EXPORTADORA HAREST C, LTDA,", por la suma de SEIS MI.- 
LLONES DE SUCRES con lo cual queda elevado a la cantidad de 
SXIETE MILLONES QUINTENTOS MIL BES dividido en slíeta m11 - 
quinientas participaciones sociales de un míl aucros .cada 
uns Yer b) La reforma de estatutos constantes en la citada 
es de : 

ARTICULO SEGUEDO,- DISPONER que se publíque por uns 
sóla voz, en uno de los periódicos de ma circulación on  . 
Machala, ul extracto de la escritura pública del 18 de Wayo 

. Penso :
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REF: - Res. 10-AL-82- $016 . 
CLA: "EXPORTADORA NAREST €, “LTDA.” 

de 1.982 será elaborado por esto Despacho, con la 
razón de' esta aprobación. por ente Mospacio» q 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que ol Notario 302 de 
cateo Cantón, al margen de la matyrís de la escritura pública 
del 18 de Mayo de 1.982, tomo nota de haber sido aprobada- 
mediante £nta Resolución y elente ranón de su cumplimiento, 

ARTICULO CUARTO, - — DISPONER que el Señor Registrador 
Mercantil del Cantón Machala: .a) Inseribka la roferída 
escritura pública y Gota Resolución on el Begístro a su 
carpo, Libro de Industrialos, de acuerdo con ol Art, 139 de 
la Lay de añiles; y, Art. 3 del D, S. So, 733 del 22 de 
Agosto de 1975; y, b) Cumpla con las demás prescripciones 
contenidas en la Ley da Registro; y, en el Art, 33 del 
Código de Comercio.  . 

ARTICULO QUINTO, + DISPONER qu el Notarto 152 de 
do do la escritura pública 

que qe canás a ¿nocribír al cargen de la matrís de la otorga 
el 18 de Hoviembre de 1,976, por la. cual se conatítuyó la 

compañila. . o . MN AS 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Super 
Compañías en Guayaquil, a 18 JUN. 1982 3 

    

  

- Dr, César Coronel Jones 
INTENDENTE DE COXPARIAS ENCARGADO 

NO 

DL. . 

CERTIFICO 3 - Que la presente Resolución queda inscri 

ta en el Registro" Mercantíl bajo el .Rubro Libro de 

.Industriales con el Nos. 19, ¡y anotado en el Reper 

torio bajo_.el No. Yy21 .- XoX=XoX=X=X=X=X=X "XX oX=X=X=X=- 

Junio 30 de 1.982.     


